
SUCESION No.1100131100201994-0405500 

CAUSANTE: WALDINA GUAQUETA DE NOVOA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la abogada JENIRETEE JUVELYS MOZO 

MERCADO, quien fue designada de terna como partidora en el asunto de la 

referencia, fue la primera que allegó correo electrónico manifestando su 

aceptación en dicho cargo.  

 

En consecuencia, el juzgado dispone que por parte de la secretaría del juzgado 

y a través del correo electrónico por esta suministrado, se le remita copia del 

expediente en formato PDF para que pueda realizar la labor encomendada. Una 

vez cumplido lo anterior (remisión del expediente en formato PDF) y dejando 

las constancias respectivas en el expediente, por secretaría contrólese el término 

de veinte (20) días con los que cuenta la apoderada para allegar el trabajo de 

partición en el asunto de la referencia.  
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08a9b7fab74a3ad0f78e0dd1e84018d34a24eba44546a2c716e9d43f888efb4b 

Documento generado en 25/04/2021 10:03:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ALIMENTOS No.1100131100202005-0054000 

DTE: ROSA SENAIDA MERCADO CORTINA 

DDO: DONALDO BLANQUICETT PACHECO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo la petición contenida en escrito que antecede formulada por el 

demandado, y como quiera que en el asunto de la referencia se suspendió la 

entrega de títulos judiciales por cuenta de oficio proveniente de la Fiscalía 

Seccional Doce (12) delegada ante los Jueces Penales del Circuito, el 

demandado debe estarse a lo dispuesto en autos de fechas seis (6) de 

noviembre de dos mil ocho (2008), treinta (30) de junio de dos mil diez 

(2010), veintinueve (29) de septiembre de dos mil diez (2010) y catorce (14) 

de enero de dos mil once (2011).  

 

Sin embargo, por secretaría ofíciese a la Fiscalía General de la Nacional 

Secciona 14 de la Unidad de Delitos contra la Administración Pública de 

Cartagena, para que en el menor tiempo posible den respuesta a lo requerido en 

oficio No.2421 de fecha quince (15) de septiembre de dos mil catorce (2014) y 

oficio 1616 de fecha primero (1º) de junio de dos mil dieciocho (2018), con la 

finalidad de conocer si dentro de la investigación radicada con el número 

186.021 iniciada en contra de ROSA SENAIDA MERCADO CORTINA por el 

delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PULICO Y FRAUDE PROCESAL, 

ya se adoptó decisión definitiva, lo anterior como quiera que por cuenta de 

dicho proceso la Fiscalía ordenó suspender entrega de títulos en el presente 

trámite.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202015-0126100 

DTE: EDITH JOHANNA ORTIZ VELOZA 

DDO: ALBERTO MURCIA BUSTOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede junto con sus anexos (envío citatorio de que trata el 

articulo 291 del C.G.P. al ejecutado señor ALBERTO MURCIA BUSTOS) 

agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

 

En consecuencia, se autoriza a la parte demandante para que continúe con las 

diligencias de notificación del ejecutado, remitiendo el aviso de que trata el 

articulo 292 del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202016-0059800 

DTE: LEIDY VIVIANA GUANUME RODRIGUEZ 

DDO: JAVIER ANTONIO VELASQUEZ Y DIEGO JOSE FORERO BOCANEGRA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría infórmese a 

la demandante a través del correo electrónico por esta suministrado, que debe 

proceder a notificar al demandado en impugnación JAVIER ANTONIO 

VELASQUEZ RODRIGUEZ conforme disponen los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso C.G.P.) o artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a la 

dirección de correo electrónico que conozca de dicho demandado.  

 

De igual forma, remítase a la demandante copia del auto que solicita de fecha 

siete (7) de febrero de dos mil dieciocho (2018).  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°29 

De hoy 28 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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